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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

124 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

CONTRATACIÓN

De conformidad con el decreto de Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2010, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria, por procedimiento negociado con publicidad,
mediante tramitación urgente, para la adjudicación del contrato de obras consistente en el pro-
yecto de inversión destinado a impulsar el ahorro y la eficiencia energética, así como la acce-
sibilidad y utilización de energías renovables, tales como mejora o sustitución de los equipos
eléctricos del municipio de Los Santos de la Humosa conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obtención de la información):
a) Organismo: Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría-Intervención.
2. Domicilio: plaza Mayor, sin número.
3. Localidad y código postal: 28817 Los Santos de la Humosa (Madrid).
4. Teléfono: 918 848 001.
5. Telefax: 91 849 095.
6. Correo electrónico: aytosantos@hotmail.com

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: contrato de obras.
b) Descripción del objeto: proyecto de inversión destinado a impulsar el ahorro y la

eficiencia energética, así como la accesibilidad y utilización de energías renova-
bles, tales como mejora o sustitución de los equipos eléctricos del municipio.

c) Lugar de ejecución/entrega:
1. Domicilio: plaza Mayor, sin número.
2. Localidad y código postal: 28817 Los Santos de la Humosa (Madrid).
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado con publicidad.
c) Subasta electrónica: …
d) Criterios de adjudicación: varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: importe sin impuestos, 186.112 euros. Importe to-

tal con impuestos, 215.889,92 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional (importe) 3 por 100 del presupuesto base de licitación, excluido el im-

puesto sobre el valor añadido.
— Definitiva: el licitador que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá

presentar una garantía del 5 por 100 del importe de la adjudicación del contrato,
sin incluir el impuesto sobre el valor añadido.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde la publicación del pre-

sente anuncio.
b) Modalidad de presentación: presencial o por correo.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría-Intervención.
2. Domicilio: plaza Mayor, sin número.
3. Localidad y código postal: 28817 Los Santos de la Humosa (Madrid).
4. Dirección electrónica: aytosantos@hotmail.com

d) Documentación a presentar: ver pliego.
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7. Gastos de publicidad: 1.000 euros a cuenta del adjudicatario, sin perjuicio de su
liquidación definitiva.

En Los Santos de la Humosa, a 26 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, Francis-
co Javier López López.

(01/708/10)
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